
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 91/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE COLIMA, COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÁ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con 1 

Constancia ' Número de 
registro 
015668 Escrito de FranciscbJávier Rodríguéz García, Síndico del Municipio 

- 	/ / de Colima, Colima. 	• 	' 	 .. 

.'...'-. ) 

Ciudad de México,-á5 	marzó.de 'ds'rnil diécisiete. 

Agréguese alxpédie'nte, para qué' 	ta' ef1.ectos Ieg. 	el escrito del 

Sindico del Municipio de Colima, Ço'iima,pers onalidad que tiene reconocida en 

autos, mediante el cual, en cumrlimiéhfoalréqtieimie 

de quince de marzo del aib'én 'uro, señal' domi o para oír y recibir 
• •.. 	

' .\.I 	
'i 

notificaciones' en estaciudá"d: ' ón•\á1.ov6en.J. artículos' 51; y 11, párrafo 

1 yIl del'Artículo 105 de la 

exicanos y  305 dl Código Federal 

toria, éñ'tétrninos del artículo 1 

de la referidaley4. 

Notifíquese. L 
;--: 	'••, 

Lo proveyó y firrña él' Miñistro iñtiúctoEduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán MirndSécretatia de la Sección de Trámite de 

1 Artículo 5 de la Ley Reglame "' de las Fracciones 1 y,il, de!  Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos exucanos Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación, que se les dirijan a susóficinas, dornicilioo .lug'ar en que sé encuentren. Eh' ca so de'uelas 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 

Jegalmentehecha. - 	- - 	-'- r' 	1 1  1 Ç'',A 
2Artículo 'II de la Ley Regiainentaria.de las Fracciónesii, II deLArtícuio 105 ieia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
3Artícuio 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación é la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio, de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
4Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
'.ñr1irir fr1ri r4o nrrw'dimnfrc r',itce 

El anterior'documeñto fue recibido.eIdía de ayér én la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tibunal,'onste.PíN 

rrnülado en proveído 

-- 	.., 	j. 

pnmero2, de la Ley,  Reglamentaria de!asFiaccio 

Constitución Política de los Estadós'Úriido 

de Procedirnientós Civiles3,-de aplic'aó1ói. 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, qe '? fe. 

SA 
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